
1069-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las nueve horas cuatro minutos del ocho de junio del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido Liberación Nacional en los distritos 

del cantón Acosta de la provincia de San José. 

Mediante resolución n.° 953-DRPP-2017 de las once horas veintinueve minutos del primero 

de junio del año dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al partido Liberación Nacional 

que, en las estructuras distritales electas el día dos de abril de dos mil diecisiete en el cantón 

de Acosta, de la provincia de San José, se detectaron inconsistencias en los distritos de San 

Ignacio y Cangrejal; circunstancias que, en atención a lo dispuesto en el artículo cuarto del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 

de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanadas de previo a la autorización de 

celebración de la asamblea cantonal de Acosta.  

En atención a la prevención referida, en fecha seis de junio del año en curso, el partido 

Liberación Nacional aportó resolución de su Tribunal Electoral Interno n.° 7 de las once horas 

del lunes cinco de junio de dos mil diecisiete, designando o sustituyendo según lo advertido. 

A continuación, se detallan de forma individual los cambios comunicados: 

A. DISTRITO SAN IGNACIO 
 
Inconsistencia advertida: No procede la nómina del Comité Ejecutivo (propietarios y 

suplentes) en virtud de que no cumple con el requisito de paridad de género, al haber sido 

designados tres hombres como propietarios y tres mujeres como suplentes, según lo 

establecen los artículos dos del Código Electoral y tres del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. Asimismo, Katia Mora 

Badilla, cédula de identidad 108150570, designada como delegada adicional, presenta doble 

militancia con el partido Movimiento Libertario. 

Subsanación: Se designa a Grettel Yahaira Calderón Masís, cédula de identidad número 

111310836, como tesorera propietaria; a Oscar Esteban Mora Fallas, cédula de identidad 

número 111410723, como tesorero suplente, cumpliendo con el principio de paridad de 

género en la nómina del Comité Ejecutivo (propietarios y suplentes). Asimismo, se nombra a 

María Alicia Cruz Rodríguez, cédula de identidad número 104400513, como delegada 



adicional en sustitución de Katia Mora Badilla, cédula de identidad 108150570. Subsanando 

de esta forma las inconsistencias apuntadas en la resolución referida. 

B. DISTRITO CANGREJAL 

Inconsistencia advertida: José Manuel Carvajal Carrillo, cédula de identidad 110980576, 

designado como tesorero suplente, presenta doble militancia con el partido Unidad Social 

Cristiana. 

Subsanación: Se designa a José Joaquín Rodríguez Fallas, cédula de identidad número 

104700273, como tesorero suplente en sustitución de José Manuel Carvajal Carrillo, cédula 

de identidad número 110980576, subsanando de esta forma la inconsistencia apuntada en 

la resolución de cita. 

En consecuencia, este Departamento constata que las estructuras distritales del partido 

Liberación Nacional en el cantón de Acosta no presentan inconsistencias y quedaron 

integradas de la siguiente manera:  

LIBERACIÓN NACIONAL 

SAN JOSÉ, ACOSTA 

DISTRITO SAN IGNACIO 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 104520662 LUIS ALBERTO DURAN GAMBOA 
SECRETARIO PROPIETARIO 107520579 VICTOR HUGO CALDERON LOPEZ 
TESORERO PROPIETARIO 111310836 GRETTEL YAHAIRA CALDERON MASIS 
PRESIDENTE SUPLENTE 106470737 LIDIETTE MORA MARIN 
SECRETARIO SUPLENTE 107420385 XENIA MARIA ROJAS CASTRO 
TESORERO SUPLENTE 111410723 OSCAR ESTEBAN MORA FALLAS 
 
FISCALIA 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 108050636 ALLEN MARTIN DURAN GAMBOA 
FISCAL SUPLENTE 107720534 LIDIETTE CECILIA QUESADA MORA 
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 107890678 JOSE EDUARDO MORA MORA 
TERRITORIAL 106470737 LIDIETTE MORA MARIN 
TERRITORIAL 104520662 LUIS ALBERTO DURAN GAMBOA 
TERRITORIAL 111410723 OSCAR ESTEBAN MORA FALLAS 
TERRITORIAL 107420385 XENIA MARIA ROJAS CASTRO 
ADICIONAL 106670576 CELENIA MARIA CHINCHILLA CHINCHILLA 
ADICIONAL 114920344 ELI ENRIQUE ALFARO CHINCHILLA 
ADICIONAL 104400513 MARIA ALICIA CRUZ RODRIGUEZ 
ADICIONAL 111510530 MIGUEL ANDRES CASTRO VALVERDE 

 
 



DISTRITO CANGREJAL 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 114380756 ANDREA CECILIA ARIAS PRADO 
SECRETARIO PROPIETARIO 115730706 DIEGO ALEJANDRO AGUERO SOLANO 
TESORERO PROPIETARIO 113060181 YORLENY ELENA PRADO TORRES 
PRESIDENTE SUPLENTE 107680127 GILBERTO GARRO PRADO 
SECRETARIO SUPLENTE 112030380 JOHANNA ELENA PRADO TORRES 
TESORERO SUPLENTE 104700273 JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ FALLAS 
 
FISCALIA 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 110700003 MARJORIE MARIA MORA GAMBOA 
FISCAL SUPLENTE 114610662 BENJAMIN ELIZONDO GARRO 
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 114380756 ANDREA CECILIA ARIAS PRADO 
TERRITORIAL 107680127 GILBERTO GARRO PRADO 
TERRITORIAL 112030380 JOHANNA ELENA PRADO TORRES 
TERRITORIAL 113170121 MARIANA ARIAS PRADO 
TERRITORIAL 108210681 YUNIER ALEXIS CHINCHILLA JIMENEZ 

 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Liberación Nacional completó 

satisfactoriamente las estructuras de las asambleas distritales en el cantón de Acosta de la 

provincia de San José, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento 

citado, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 
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